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Disposición

Número: 

Referencia: SIDCER - INCORPORACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS

VISTO la Resolución Ministerial N° 231-E/2018 de fecha 7 de febrero de 2018 en la cual se aprueba el
PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO PARA LA INTERVENCIÓN DE DIPLOMAS, CERTIFICADOS
ANALÍTICOS Y DEMÁS CERTIFICACIONES UNIVERSITARIAS; y

CONSIDERANDO: 

Que se han impulsado una serie de medidas tendientes a la simplificación y agilidad del procedimiento de
legalización de certificaciones que expiden las instituciones universitarias, de modo que se cumplimenten
los plazos de ley para la entrega de los diplomas y certificados a los graduados incorporando tecnologías al
procedimiento que permitan ahorrar tiempo y recursos del Estado y de las propias instituciones
universitarias.

Que esta política de simplificación tuvo su primera etapa con el dictado de la Resolución Conjunta N° 1-
E/2017 de fecha 12 de abril de 2017, por la que se elimina el paso posterior a la intervención de esta
Dirección Nacional en la tramitación de legalización por ante el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS
PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que se inicia una segunda etapa de esta política, con el desarrollo de un sistema informático que -a partir
de la sola participación de las instituciones y de esta Dirección Nacional- permitiera la legalización on line
de la documentación que las instituciones desean que sea intervenida por este Ministerio.

Que se ha propuesto completar esta política con la incorporación de la tecnología "Blockchain" a los fines
de avanzar en los marcos de seguridad del procedimiento y poder iniciar el proceso de expediciones de
certificaciones digitales, por lo que se le solicita al SISTEMA DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIA
(SIU) que desarrolle estos aspectos para su incorporación en el transcurso de este período.

Que concluyendo con estas políticas de simplificación de la certificación automática de la documentación
mediante la incorporación de la tecnología facilitada por la Secretaría de Simplificación Productiva
dependiente del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la que permitirá cotejar los datos de
carga realizados por todas las Instituciones universitarias en el Sistema SIDCER, con los datos aportados
por el plan de estudios cargado en el Sistema Informático SIPEs y aprobados por este MINISTERIO DE
EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA mediante Disposición o Resolución Ministerial
que otorga Reconocimiento Oficial y Validez Nacional al título en cuestión.
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Que de este modo, la plena coincidencia de datos aportados por las universidades e institutos nacionales y
privados redundará en la aprobación inmediata de la solicitud de intervención de este Ministerio en la
documentación, habilitando la impresión de las obleas suministradas por el Sistema Informático SIDCER,
en los términos y condiciones establecidos en la Resolución Ministerial N° 231-E/2018.

Que cada etapa de instrumentación de esta política de simplificación en la intervención de diplomas y
certificados favorecerá al funcionamiento del sistema universitario pero, en particular, a los graduados que
podrán contar con sus certificaciones en el menor tiempo posible, por lo que es deseable que las
instituciones universitarias en el marco de su autonomía, avancen con resguardo de la seguridad, en la
simplificación de estos procedimientos.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto del PODER
EJECUTIVO NACIONAL N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y la Decisión
Administrativa N° 79 de fecha 6 de febrero de 2017 y la delegación contenida a esta Dirección Nacional en
la Resolución Ministerial N° 231-E/2018 de fecha 7 de febrero de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Formalizar la solicitud efectuada oportunamente al SISTEMA DE INFORMACIÓN
UNIVERSITARIA (SIU) a los fines de que se arbitren los medios necesarios para la incorporación de la
tecnología "Blockchain" al procedimiento fijado en la Resolución Ministerial N° 231-E/2018 para avanzar
en los marcos de seguridad en los documentos intervenidos.

ARTÍCULO 2°.- Solicitar a la Secretaría de Simplificación Productiva del MINISTERIO DE
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la cesión del uso del código fuente del Sistema Informático “Jiménez”, el
que se considera necesaria para la implementación en los procesos involucrados en la expedición e
intervención de diplomas y certificados por parte de las instituciones universitarias que integran el Sistema
Universitario Nacional.

ARTÍCULO 3°.- Solicitar al SISTEMA DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIA (SIU) el trabajo
articulado con la Secretaría de Simplificación Productiva, a los fines de la implementación de la tecnología
arriba nombrada para la automatización del cotejo de datos de carga realizados por las Instituciones
universitarias en el Sistema SIDCER, con los datos aportados por el plan de estudios cargado en el Sistema
Informático SIPEs y aprobados por este MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA mediante Disposición o Resolución Ministerial que otorga Reconocimiento Oficial y
Validez Nacional al título en cuestión, de modo de agilizar y simplificar el proceso de intervención en
Diplomas, Certificados Analíticos y demás certificaciones universitarias. 

ARTÍCULO 4°.- Cumplido, archívese.



Paulo Andres FALCON
Director Nacional
Dirección Nacional de Gestión y Fiscalización Universitaria
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología


